
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 
   

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA promovido por MARÍA ZULAY ARIAS VIVAS contra 

BBVA HORIZONTE SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y DE CESANTIAS S.A. RAD. No. 2012-00280-

00. 
 
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 
proceso informándole que la diligencia programada para el día 29 de 

Octubre de 2020, a las 2:00 de la tarde, por cuanto no se terminó  el 
estudio de proceso por la complejidad del mismo. 

 
Palmira (V), 10 de noviembre de 2020.-  
 

                                           
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO  

Secretaria 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
AUTO SUST. No. 0865  

 

 
Palmira Valle, Diez (10) de Noviembre de dos mil veinte 

(2020).-  
 

 
Con fundamento en el Informe Secretarial que antecede, se 

procederá a continuación a fijar hora y fecha para llevar a audiencia 

prevista en el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 

 
 

Por lo antes expuesto, el Juzgado,     
 

 

R E S U E L V E: 
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PRIMERO: SEÑÁLESE EL DÍA MARTES VEINTITRÉS (23) DE 

MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS DOS (2:00) DE LA 
TARDE, a fin de que tenga lugar la AUDIENCIA de que trata el 

artículo 80 del CPT y SS. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE: Por ESTADO se hará a las partes.  

    
 

 
El Juez, 
 

 
JAIME GARCIA PARDO  

 

 
 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 
   

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA promovido por BETSABETH RUIZ DROMBO contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES- RAD. No. 2018-00444-00. 

 
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 

proceso informándole que a folios 108 a 112 del expediente, obra 
respuesta al oficio librado a Colpensiones. 

 
Palmira (V), 10 de noviembre de 2020.-  

 

                                              
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO  

Secretaria 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 

AUTO SUST. No. 0864  
 

 
Palmira Valle, Diez (10) de Noviembre de dos mil veinte 

(2020).-  
 
 

Con fundamento en el Informe Secretarial que antecede, se 
procederá a continuación a fijar hora y fecha para llevar a audiencia 

prevista en el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 

 
 

Por lo antes expuesto, el Juzgado,     
 

 

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: SEÑÁLESE EL DÍA LUNES QUINCE (15) DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS DOS (2:00) DE 
LA TARDE, a fin de que tenga lugar la AUDIENCIA PRÁCTICA DE 
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PRUEBAS, ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y FALLO, de que trata el 

artículo 80 del CPT y SS. 
 

 
C Ú M P L A S E  

    

 
 

El Juez, 
 

 
JAIME GARCIA PARDO  

 

 
 

 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

 
  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
PALMIRA VALLE 

   
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA promovido por OTONIEL CARMEN CARRILLO contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES- RAD. No. 2019-00111-00. 
 

 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 

proceso informándole que la audiencia programada para el martes 10 
de noviembre de 2020, a las 2:00 de la tarde, no fue posible llevarse a 

cabo, por cuanto la apoderada judicial del demandante mediante 
escrito recibido en la fecha, solicita se le reprograme dicha audiencia 
por quebrantos de salud.  

 
Palmira (V), 10 de noviembre de 2020.-  

 

                                            
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO  

Secretaria 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 

AUTO SUST. No. 0866 
 

 
Palmira Valle, Diez (10) de Noviembre de dos mil veinte 

(2020).-  
 
 

Con fundamento en el Informe Secretarial que antecede, se 
procederá a continuación a fijar hora y fecha para llevar a audiencia 

prevista en el artículo 72 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 

 
 
Por lo antes expuesto, el Juzgado,     

 
 

R E S U E L V E: 
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PRIMERO: SEÑÁLESE EL DÍA MARTES DIECISÉIS (16) DE 

MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS DOS (2:00) DE LA 
TARDE, a fin de que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONTESTACIÓN 
DE DEMANDA, OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, DE SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL 
LITIGIO, DECRETO DE PREUBAS, PRÁCTICVA DE PRUEBAS, 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y FALLO, e que trata el artículo 72 del 
CPT y SS. 

 
 
NOTIFÍQUESE: Por ESTADO se hará a las partes.  

    
 

 
El Juez, 

 
 

 
JAIME GARCIA PARDO  

 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
PALMIRA VALLE 

 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, promovido por ULNER JAVIER CARDONA RAMÍREZ 
contra DEPÓSITO PRINCIPAL DE DROGAS LIMITADA. 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2019-00251-00. 
 

 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 
proceso, informándole que a folios 78 a 126 del expediente, obra anexos 

y contestación de demanda a través de apoderado judicial por parte de 
la sociedad DEPOSITO PRINCIPAL DE DROGAS. 

 
Palmira (V), 10 de noviembre de 2020.-    

                                                  
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
AUTO INTERL. No. 0696  

 
 
Palmira Valle, Diez (10) de Noviembre de dos mil veinte 

(2020).- 
 

 
Evidenciado el Informe Secretarial que antecede, se advierte que 

a folios 78 a 126 del expediente, obra anexos y contestación de 
demanda a través de apoderado judicial por parte de la demandada 
DEPÓSITO PRINCIPAL DE DROGRAS LIMITADA. 

 
  

En ese orden de ideas, se tiene que la sociedad DEPÓSITO 
PRINCIPAL DE DROGRAS LIMITADA, tenía pleno conocimiento de la 

existencia del presente proceso y del contenido del auto Interlocutorio 
No. 090 del 3 de Febrero de 2020, a través del cual se le imprime a la 
presente demanda, de Ordinario Laboral de Primera Instancia y 

admisorio de la demanda. 
Así las cosas y conforme a lo dispuesto en el artículo 41 Literal E 

del CPT y de la SS, en concordancia con el artículo 301 del Código 
General del Proceso, se tendrá por notificada a la sociedad DEPÓSITO 
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PRINCIPAL DE DROGRAS LIMITADA, por conducta concluyente y 

teniendo en cuenta que las contestaciones a la demanda reúnen los 
requisitos del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, se procede a su admisión. 
 
Ahora bien, en aras de garantizar el derecho de defensa y el 

debido proceso que consagra el artículo 29 de la Constitución Política, 
se le corre traslado por el término de cinco (5) días, contados a partir de 

la notificación por Estado de esta providencia, a la parte actora por si lo 
tiene a bien, presentar escrito de reforma a la demanda. 

 
 
Por lo antes expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 

Palmira,       
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECONÓCESE Y TÉNGASE al Doctor JAIME GÓMEZ 
GUAIDIA, abogado titulado en ejercicio identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 9.522.348 expedida en Sogamoso y con Tarjeta 

Profesional No. 38.225 del Consejo Superior de la Judicatura, como 
apoderado judicial de la sociedad DEPÓSITO PRINCIPAL DE DROGRAS 

LIMITADA, en los términos y conforme al poder allegado a la demanda. 
  

 
SEGUNDO: TÉNGASE a la sociedad DEPÓSITO PRINCIPAL DE 

DROGRAS LIMITADA, notificada por conducta concluyente respecto del 

auto Interlocutorios No. 090 del 3 de Febrero de 2020, a través del cual 
se le imprimió a la presente demanda de Ordinario Laboral de Primera 

Instancia y admisorio de la demanda.   
  

 
CUARTO HABIÉNDOSE presentado dentro del término y con el 

llego de los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, ADMÍTASE la contestación a la 
demanda presentada a través de apoderado judicial por la sociedad 

DEPÓSITO PRINCIPAL DE DROGRAS LIMITADA. 
 

 
QUINTO: CÓRRASE traslado por el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación por Estado de esta providencia, a la 

parte actora por si lo tiene a bien, presentar escrito de reforma a la 
demanda. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
El Juez, 

 

                                              
JAIME GARCÍA PARDO 

 
 


